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cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadolll, todo 
ello en cwnplimlento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, Bias 

Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. SL. Director-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964 sobre acción concertada por la producción 
nacional de ganada vacuno de carne. 

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el 10 del 
Decret<rl~ 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito Actas de Concierto 
de unidades de producción de ganadO vacuno de carne con el 
Ministerio de Agricultura. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-A los efectos del Concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad co~
certada se concede a cada una de las Empresas que a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con arre
glo al procedimiento señalado P?r l·a Orden de . . 27 de m~rzo 
de 1965, y en relación con los Tnbu~os. cuya gestlOn y admmis
tración se atribuye a la Hacienda publlca, en cu.anto ~ deduce 
de los Convenios económicos celebrados con la Dlputacion Foral 
de Navarra. 

a) Libertad de amortización de las Instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto du
rante los primeros cinco años. a partir del comienzo del primer 
ejerciCiO económico en cuyo blance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación de las nuevas mstalaclones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravá!llenes Inte~iores que 
graven las importaciones de bienes de ~UlpO y ut!1laJe. de pn
mera instalación, que correspondan a myer~iones previstas en 
el Acta de Concierto. siempre que, prevIo informe del MimSo 
terio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabric!I-D 
en España. Ese beneficio podrá hacerse extensIvo a los .materIa
les y productos que no produciéndose en .Espafia se IDlport;en 
para su incorporación a los bienes de eqmpo que se fabriquen 
en Espaf1a. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital que graye el 
rendimiento de los empréstitos prevIstos en el programa fman
ciero formulado por la Entidad concertada, asi com,? del que 
recaiga sobre los intereses de lo~ préstamos que la misma co~
cierte con Organismos mternaclOnales.o ~on Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras. La aplIcaCión concreta de es~ 
beneficio a las operaciones de crédito ~dicadas se . tramitara 
en cada caso a través del Instituto de Credlto a MedIO y Lar~o 
Plazo. en la forma establecida por la Orden de este Ministeno 
de 11' de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo pre
visto en el Decret<rley de 19 de octubre .de 1961, :;e acredite el 
destin() jn~gro de tales recurSOs a la financlaclon de las in
versiones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de 
Concierto, así como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas. de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecual'la correspondie.n
tes a la acción concertada por la Empresa, en la forma preVis
ta por la' Orden de 20 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revisten la. c.ondición de SOciedad 
le les concede además el siguiente benefiCIO: 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del ~~uesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos. JurldlCOS Docwn~n
tados en cuanto a los actos de . constitución o de ampllaclón 
de capita. de las Empresas benefiCIarias. . 

Los beneficios fiscales anteriorl?ente al~dldos que n~ tengan 
señalado plazo especial de duracion se entiende concedidos J;>?r 
el periodo de cinco años, a partir. de la fecha de pubhcaClon 
de la presente Orden Tales benefIC1?S podrán. ser prorrogados 
por la Administración cuando las c¡r~unsta~Clas así lo acon
sejen por otro período no superior a cmco anos. 

Segundo.-El incumplimiento de cuaiquiera ?e ias obligacio
nes que asume la 'Entidad concertada en las claus.ulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artic~lo quinto de I~ .Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspension de los benefiCIOS que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por ConSigUIente, al abono de 
los impuestos bonificados. . 

No obstante la Administración podrá no conSiderar incum
plimiento, a lOs efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficiOS concedidos aquel que no alcanQ8 una l.z'a.scendeDo1a 

que repercuta en forma considerable en el co.njunto de la rea.
l1zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Admlmstración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios Po.r otra de carácter pecunia
rio, que se Impondrá previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma llllP /lt' indica en el apartado cuarto de esta Orden, 

Tercero.-En ,~ casos en que el Incwnpllmiento fuera de
bido. a fuerza mayor o riesgo Imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender ~ cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acredi~are debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencio.nada. 

Cuarto.-Para la determinación del Incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido. 
en los artlculos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. y será tramitado. en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Co.ncierto. 

Relacfón que se cita 

Empresa «Gregorio-Fermln Tarraga Clemente», ubicada en 
Cartagena, provincia de Mw-cia. 140 cabezas de ganada en la 
finca (cVentarique» . 

Empresa :(Cesáreo Baquero. Garriga», ubicada en Alfara de 
Algimia, pro.vincia de Valencia, 32 cabezas de ganado en la fin
ca (~Partida Panser». 

Empresa «Juan Vergé Altisent», ubicada en Termes, provin
cia de Lérida, 50 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municial de Termes. 

Empresa (<'Mariano de Miguel Rupérez», ubicada en Navale
no, provincia de Soria. 60 cabezas de ganado en las fincas «.San 
Juan» y «Vegu!1la». 

Empresa «Cristóbal Loriente Marcén y José Maria Loriente 
Marcén», ubicada en Pina de Ebro, provincia de Zaragoza, 375 
cabezas de ganado en varias fincas del término municipal de 
Pina de Ebro. 

Empresa «Carmen de Ena Undangarinlll, ubicada en Erla, 
provincia de Zaragoza, 160 cabezas de ganado en la finca «San
tiarévalo». 

Empresa «Alberto Fernández Vlvanco» , ubicada en Bocos. 
provincia de Bl.ll'gos, 50 cabezas de ganado en varias fincaa del 
término municipal de Bocos. 

Empresa «Alejandro Benito AguiJar», ubicada en' Pef1aranda 
de Duero, prOVincia de Burgos, 180 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Pafiaranda de Duero. 

Empresa «Jesús González Crespolll, ubicada en Moraleja del 
Vino., provincia de Zamora, 60 cabezas de ganado en varias 
fincas de los términos municipales de Moraleja del Vino y 
Medradanos del Vino. 

Empresa «Diego Arribas Bo.nilla», ubicada en Zarzuela, pr<r 
vincia de Cuenca, 45 cabezas de ganado en varias fincaa del 
término. municipal de Zarzuela. 

Empresa «TIdefbnso lrisarri Eseverri», ubicada en Añezcar, 
provincia de Navarra, 120 cabezas de ganado en varias fincaa 
del término municipal de Añezcar. 

Empresa (tAmalia Vázquez Mallo y . Manuel Corzo Dléguez», 
ubicada en Arteijo, provincia de La Coruña, 126 cabezas de 
ganado en la finca «El Herbello» o de «Corzo». 

Empresa «Juan Cirauqui Navarro» , ubicada en Funes, pro
vincia de Navarra, 71 cabezas de ganado. en varias fincas del 
término municipal de Funes. 

(1) Empresa «Agropecuaria Tauro, S. A.», ubicada en Aldea
tejada, provincia de Sala.ma.nca. 500 cabezas de ganado. en la 
finca «Vistahermosa». 

Empresa «Fermin Vida! Gutiez», ubicada en VUlamayor, pro
vincia de Zaragoza, 140 cabezas de ganado en la finca lCTorre 
ApariciO». 

Empresa «Gregorlo Fermin Tárraga Clemente», ubicada en 
Cartagena, provincia de Murcia, 45 cabezas de ganado en la 
finca «(Villa Elisa». 

Empresa «Manuel Pérez Garcia.», ubicada en Alcalá la Real, 
provincia de Jaén, 60 cabezas de ganado. en varias fincas del 
término municipal de Alcalá la Real. 

Empresa «Antonio Pujante Herrera», ubicada en Alcanta
rilla, provincia de Mw-cia. 200 cabezas de ganado en la finca 
(<Cabezo Verde». 

Empresa (cEladio Mariño Frade», ubicada en Arzúa, pro.vincia 
de La Coruña, 64 cabezas de ganado en la finca «Pazos Boente». 

Empresa «Francisco Alvaro Benito», ubicada en Arauzo. de 
Miel provincia de Bw-gos, 85 cabezas de ganado en varias fin
cas del término municipal de Arauzo de Miel. 

Empresa «Joaquin Milla LarrOSa», ubicada en Codo., provin
cia de Zaragoza, 70 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Codo. 

Empresa «Andrés Herrando. Capdevilla», ubicada en AguiJón, 
pro.vincla de Zaragoza, 165 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Agullón. 

Empresa (<FéJlx Gómez Palacios», ubicada en V!1lanueva de 
las Carretas, prOVincia ~e Burgos, 75 cabezas de ganado en va
rias fincas del término. municipal de Vallanueva de las Carretas. 

Empresa «Manuel Avellana Mir», ubicada en Lif101a-Panelles 
y Alcoletge, provincia de Lérida, 300 cabezas de ganado en v&
risa fincas de los térmlnoa mun1clpa.lea de LiOOl~anellea 1 
.AlooI.etp. 
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Empresa «José Tous Bové», ubicada en Talavera y otras, 
provincias de Lérida y Barcelona, 125 cabezas de ganado en 
varias fincas de los términos municipales de Talavera, San 
Antoli y Vilanova, de la provincia de Lérida, y MontIuaneu 
y San Guim de Freixenet, de la provincia de Baroelona. 

Empresa «Feliciano López Vivanco», ubicada en Bocoa, pro
vincia de Burgos, 60 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de BÓCOS. 

Empresa «Laureano Sánchez Matias», ubicada en Llerena, 
provincia de Badajoz, 110 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Llerena·. 

(1) Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 6.416», 
ubicada en Villade1miro. prOvincia de Burgos, 95 cabezas de 
ganado en varias fjncas del término municipal de Villadellnlro. 

Empresa «Amadeo Vilanova Molinéll, ubicada en Almacellas, 
provincia de Lérida, 200 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Almacellas. 

Empresa «María Luisa Castellón Gautien, ubicada en Ala
nis de la Sierra, provincia de Sevilla, 70 cabezas de ganadO en 
la finca <<San Miguel de la Breña». 

Empresa <cAdolfo Uriarte Rubio», ubicada en Villarcayo y 
otros, prOVincia de Burgos, 60 cabezas de ganado en varias 
fincas de los términos municipales de Villarcayo y Merindad 
de Castilla la Vieja. 
" Empresa «Andrés Garcia sendra», ubicada en Gandia, pro

vincia de Valencia, 80 cabezas de ganooo en la finca «Partida 
Camino ViejO de Valencia». 

Empresa «Siro Blázquecz; Garcia», ubicada en Mejorada, pro
vincia de Toledo, 120 cabezas de ganado en la finca «El De
beson». 

Empresa «José Royo Catalán», ubicada en Montañana, pro
vincia de Zaragoza, 60 cabezas de ganado en la finca «IBarrio 
de Montañana». 

Empresa «Ezequiel Faust Millet», ubicada en Gandia, provin
cia de Valencia, 160 cabezas de ganado en la finca «Granja les 
Maravelles». 

Empresa «Rosa OUete Mafias», ubicada en Uncastillo y Lue
sia, provincia de Zaragoza. 75 cabezas de ganado en las fincas 
«Sibrana» y «Fra Garcia». 

Empresa «Manuel Ortuño Abadía», ubicada en Orihuela, pro
vincia de Alicante, ·150 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de .Orihuela. 

Empresa «José María Pérez y' Pedro Pérez Sedeno», ubicada 
en Talavera de la Reina, provincia de Toledo, 83 cabezas de 
ganado en la finca «San José». 

Empresa «Luis Prieto López», ubicada en Maqueda, provin 
cia de Toledo, 130 cabezas de ganado en la finca «La Charpona». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos MOS. 
Madrid, 26 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la qu~ se con
ceden a la Empresa eZerep, S. L.», de MonóvQ.T (Alt
cante), los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 27 de diciembre de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Pedro Pérez Gimeno, Gerente de la Empresa «Zerep, S. L.», 
de Monovar (Alicante) sobre bases para la acción concertada 
en el Sector de la lPiel. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

IPrimero.-A los efectos del concierto celebrado por la Em
presa «Zerep, S. A.», de Monóvar (Alicante), y teniendo en 
cuenta los Planes financieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se le concede el beneficio de carácter fiscal de libertad 
de amortización contable del equipo productivo que se reseña 
en el anexo durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejerCicio económico en cuyo Balance apa
rezca reflejado el resultado de la elOPlotación industrial de las 
nuevas instalaciones. . 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad concertada, dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo quinto de 
la Ley 194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos 
concedidos y entregados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incumpli
miento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
d.el programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
dienbe en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el Incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá. 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, 
a juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un e;¡c:pediente sumario por la Dirección General ex>
rrespondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de 
Vigilancia del Concierio y al qlle se incorporará la documen
tación, pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mi
nistro la resolución que proceda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaEde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1963. 

ESPiINOSA SAN MARTlN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de marzo de 1968 por la que N refJf'
gantzan las zonas recaudator1a3 de la provtnof4 .. 
Córdoba. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para reorga.niZar 
las zonas recaudatorias de la provincia de Córdoba, 

Este MiniBterio, de conformidad con lo propueato por .... 
DIrección General y en uso de la facultad que le confiere • 
articulo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Reca.ucIa-
ci6n, tiene a bien disponer: 

Primero.-Que dicha provincia se divida, a tal efecto, en 
doce zonas recaudatorias, denominadas Primera de ~ 
Capital, Segunda de Córdoba-Capital, Tercera de Córdoba-Pue
blos, Aguilar, Baena, Cabra, Lucena, Montilla, Pefiarroya-Pue
blonuevo, Posadas, Pozoblanco y Priego, constituida cada \IDA 
por 106 Ayuntamientos que se detallan en la adjunta relaak\ln 
y cuyas respectivas capitalidades se fijan en las poblacioo. 
que igualmente se expresan. 

Segundo.-Que esta división se implante a medida que ya
yan vacando las actuales zonas, que se irán refundiendo ID 
aquellas zonas donde radique la capitalidad de las nuevu. 

Tercero.-Que cuando vaquen alguna o algunas de las ~ 
nos en que esté comprendida la población señalada como ca
pitalidad de las nuevas no se refundirán con otras, sino que 
se proveerán con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorias de las nueyu 
zonas no se señalará, con carácter definitivo, hasta que cxm
prendan todos los Ayuntamientos que en esta reorganización 
SP. les asigna, aplicándose mientras tanto la que, proviBiOll.&l
mente, corresponda al importe de sus cargos efectivos. 

Quinto.-Se declaran a extinguir las wnas de Bujalance, 
Castro del Río, Fuenteovejuna, Hinojosa del Duque, La Ram
bla, Montoro y Rute. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectoL 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de marw de 1968.-!P. D., el Subsecretario, JOII6 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest<». 

RELACIóN A QU¡¡: s¡¡: REFIERE LA ORDEN AN'l'ERIOR 

Zona Primera de Córdoba-capital. 

Con capitalidad en Córdoba. 
Su demarcación estará delimitada por la parte izquierda de 

una linea divisoria que parte de la Aldea a Santa María de 
Trasierra, carretera del término municipal de Córdoba basta 
su cruce con el Arroyo del Moro, por el que continúa hasta. el 
ferrocarril de Madrid-8evilla; avenida del Gran Capifán, ca.
lIes de San Felipe, Ramón y Cajal, Valladares, Buen Pastor, 
Deanes, Juderia y Torrijos; comprendiendo todas las barria
das del término municipal situadas a la orilla izquierda d~ 
río GuadalquiVir. 

Zona Segunda de Córdoba-Capital. 

Con capitalidad en Córdoba. 
Su demarcación comprende la parte derecha de la lIne& 

dí visorla expresada, as! Cómo l8a barriadaa de Alo<»ea 1 0erN 
l\4\Iria.nQ. 


